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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

9839 Anuncio  de  la  Comunidad  de  Usuarios  de  la  Masa  de  Agua
Subterránea  Mancha  Occidental  II,  sobre  convocatoria  de  Junta
General  Extraordinaria  y  Junta  General  Ordinaria.

Se convoca a todos los usuarios de la Comunidad de Usuarios de la Masa de
Agua Subterránea Mancha Occidental II, a Junta General Extraordinaria y Junta
General Ordinaria, que tendrán lugar, una a continuación de la otra, a celebrar el
23 de abril  de 2025, a las 16:30 horas en primera convocatoria y en segunda
convocatoria  a  las  17:00  horas  del  mismo día,  en  Cooperativa  Vinícola  ctra.
Munera,  km 0,500  de  VILLARROBLEDO (Albacete)  con  arreglo  al  siguiente:

Orden del día
Junta General Extraordinaria
Primero.  Propuesta de la Junta de Gobierno y aprobación,  si  procede,  de

modificación de los artículos 24, 25 y 26 de los Estatutos de la CUAS MO II y del
artículo 5 del Reglamento de la Junta de Gobierno.

Segundo. Ruegos y Preguntas.
Junta General Ordinaria

Orden del día

Primero.-  Lectura  y  aprobación,  si  procede,  del  acta  de  la  Junta  General
anterior  de  4  de  abril  de  2024.

Segundo.- Informe del Presidente.

Tercero.- Examen y aprobación, si  procede, de la memoria de actividades
desarrolladas durante el ejercicio 2024 y de las cuentas anuales del ejercicio 2024,
a propuesta de la Junta de Gobierno.

Cuarto.- Examen y aprobación, si procede, de los Presupuestos de ingresos y
gastos del ejercicio 2025 y aprobación de cuotas para los distintos usos y por
servicios específicos en el ejercicio 2025, a propuesta de la Junta de Gobierno.

Quinto.-  Propuesta,  y  aprobación  si  procede,  de  las  distintas  soluciones
digitales  por  las  que  se  han  solicitado  subvención,  así  como el  presupuesto
estimativo de ellas y el plazo aproximado de ejecución según la orden TED/1148/
2024 por la que se aprueba la segunda convocatoria de subvenciones (2024) a
propuesta de la Junta de Gobierno.

Sexto.- Ruegos y Preguntas.

Alcázar de San Juan, 12 de marzo de 2025.- Presidente, José Joaquín Gómez
Alarcón.
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